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NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

Material para tutores (2006/7)
   La orden de 14 de noviembre de 1994 en la que se regula el proceso de evaluación del alumnado ( BOE 24/XI/1994); 
Y la resolución de 30 de abril de 1996 sobre formación profesional específica que regula aspectos de ordenación académica de la  FP de grados medio y superior y que contempla los  aspectos más relevantes sobre evaluación y calificación de este alumnado ( BOE 17/mayo/96); desarrollada por las “Instrucciones de la Dirección General de FP y Promoción Educativa sobre aplicación de las normas de evaluación y calificación de los Ciclos  Formativos”  
Contienen información que es muy importante que todos los alumnos/as conozcan, por ser relevante para la planificación de su proceso formativo. Lo más significativo ha sido tratado en diferentes reuniones del Departamento de Sanidad  y se presenta a continuación:
· La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo, las faltas de asistencia serán tratadas según el Reglamento de Régimen Interior del Centro.
· Al menos, se celebrará una sesión de evaluación y, en su caso, de calificación cada trimestre lectivo.
· Se mantiene el acuerdo tomado en la reunión de departamento del 13 de Mayo de 1998 en el que el acceso al Módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) requerirá la evaluación positiva de todos los Módulos profesionales realizados en el centro educativo.
· En régimen presencial el alumnado podrá cursar las actividades programadas para un mismo módulo profesional un máximo de tres veces, y podrá presentarse a la evaluación y calificación final del mismo, incluidas las ordinarias y las extraordinarias, un máximo de cuatro veces.

· El alumnado podrá ser evaluado y calificado del módulo FCT   (formación en centros de trabajo)  dos veces, como máximo, entre ordinarias y extraordinarias.
· Los módulos profesionales superados no deben volver a cursarse.

· Los criterios de evaluación y contenidos mínimos exigibles para la suficiencia, son dependientes de cada módulo profesional y por tanto son reflejados en las distintas programaciones didácticas de los mismos y los alumnos deben conocerlos desde el principio del curso correspondiente.
· Calificación de los módulos profesionales :
· Módulos profesionales cursados en el centro: las calificaciones de la evaluación final de cada módulo profesional (salvo en el módulo de FCT), se formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales.
· Modulo de formación en centros de trabajo: la calificación del módulo de FCT se formulará en términos de apto/ no apto y será realizada por el profesor-tutor con la colaboración del responsable designado por el centro de trabajo.
· La calificación final del ciclo formativo, se obtendrá por media aritmética de las calificaciones de los módulos profesionales cursados en el centro educativo con una sola cifra decimal.
· Promoción de curso  y posibilidad de acceso a evaluaciones extraordinarias.
Caso A)  Ciclos Formativos de dos cursos presenciales en el centro

1. Si se superan todos los módulos del ciclo formativo se tendrá acceso a la FCT.

2. El alumnado que al finalizar las enseñanzas impartidas en el primer curso, suspendan Módulo/s profesionales cuya suma horaria sea inferior al 25% de la carga horaria, tendrá una evaluación extraordinaria en el mes de Septiembre (excepto si se trata de  módulos que el equipo educativo considere no susceptibles de recuperación extraordinaria), y podrá acceder al siguiente curso.
3. El alumnado que al finalizar las enseñanzas impartidas en el primer curso, suspendan Módulo/s profesionales cuya suma horaria sea superior al 25% de la carga horaria total, deberá repetir todos los Módulos pendientes de superación en el siguiente curso.
4. En la evaluación final de Marzo del segundo curso, todos los alumnos con módulo/s pendientes  tendrán derecho a evaluaciones extraordinarias durante el mes de Junio.
5. Si el alumnado supera el/los Módulo/s profesionales pendientes, accederá al Módulo de FCT en convocatoria extraordinaria (primer trimestre del curso siguiente).
6. Si el alumnado no supera el/los Módulo/s profesionales pendientes, deberá repetir el curso, solo con los módulos pendientes.

Caso B) Ciclos Formativos de un curso académico cursado en el centro.
1. Si se superan todos los módulos del ciclo formativo se tendrá acceso a la FCT

2. Los alumnos que en la evaluación final de los módulos cursados en el centro tengan modulo/s pendientes podrán ser objeto de evaluaciones extraordinarias en el mes de septiembre ( independientemente del número de módulos/horas que tengan pendientes) (excepto si se trata de  módulos que el equipo educativo considere no susceptibles de recuperación extraordinaria).
3. Si el alumnado supera el/los Módulo/s profesionales pendientes, accederá al Módulo de FCT en periodo extraordinario.

4. Si el alumnado no supera el/los Módulo/s profesionales pendientes, deberá repetir el curso, solo con los módulos pendientes. 
· Con el fin de no agotar las evaluaciones y calificaciones previstas, los alumnos o sus representantes legales podrán solicitar al Director del centro público la anulación de la matrícula, o la renuncia a la convocatoria ordinaria o extraordinaria de módulos profesionales:
 - La anulación de matrícula del curso implica que el alumno pierde sus derechos a la enseñanza, evaluación y calificación de todos los módulos profesionales en los que se hubiera matriculado. Asimismo, si el alumno desea volver a matricularse, deberá someterse nuevamente al proceso de admisión.
- La renuncia implica la pérdida de derecho a la evaluación y calificación de determinados módulos profesionales.

El procedimiento será el siguiente: las solicitudes se formularán al menos dos meses antes de la evaluación final del curso que se pretende anular o de la evaluación y calificación final, ordinaria o extraordinaria, del módulo profesional al que se solicita renuncia. El Director del centro público resolverá, en el plazo máximo de diez días, y podrá autorizar dicha anulación o renuncia cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: Enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico, prestación del servicio militar o del servicio social sustitutorio, incorporación a un puesto de trabajo, u obligaciones de tipo familiar o personal que impidan la normal dedicación al estudio.

· Si el alumno ha agotado el número de convocatorias previstas y le queda un solo módulo pendiente, podrá solicitar una convocatoria de gracia.
· Reclamaciones: Los alumnos podrán reclamar las notas de sus evaluaciones en el plazo de dos días lectivos después de la notificación, y lo harán por escrito al jefe de estudios. Si el alumno no está de acuerdo con la resolución de este procedimiento podrá presentar reclamación a la Dirección General de Coordinación, Centros y Renovación Educativa. 
· Evaluación objetiva del rendimiento escolar

Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos a ser evaluados conforme a criterios de plena objetividad, tal como se regula en la Orden de 28 de agosto de 1995 (BOE de 20 de septiembre), deberá tenerse en cuenta lo siguiente:
-Los criterios de evaluación y de calificación y los mínimos exigibles para obtener unas calificaciones positivas, incluidos en las programaciones didácticas deben ser objetivos y estar definidos con claridad, precisión y concreción.
· Debe haber una comunicación fluida e información constante a los alumnos y a sus padres o tutores sobre la valoración del aprovechamiento del alumnado.
· El jefe de cada departamento didáctico elaborará la información relativa a la programación didáctica que dará a conocer a los alumnos a través de los profesores de las distintas áreas o materias. Incluirá los criterios de evaluación y de calificación y los mínimos exigibles para poder obtener una calificación positiva, así como los procedimientos de evaluación que se van a utilizar, garantizando y facilitando al alumnado y a sus familias el acceso a esta información.
· Los alumnos deben de participar en el proceso de evaluación. El conocimiento de los resultados y de las valoraciones de las pruebas, ejercicios o trabajos de evaluación es una práctica docente muy positiva que, además de promover hábitos de reflexión y auto evaluación, resulta altamente motivadora para el alumnado y muy eficaz para la corrección de errores de comprensión y de aprendizaje.
· Las pruebas de evaluación propuestas a los alumnos deberán contener los criterios de puntuación y de calificación, y una vez valoradas se comentarán con los alumnos. Habitualmente, dichas pruebas se realizarán durante el horario establecido para la materia.
